
     Ayuntamiento            deCastro de Filabres

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 09/2017 DE 24 DE JULIO DE 2017: 
APROBACIÓN DE FACTURAS PFEA 2016

En relación a la obra nº 1 “Mantenimiento de Espacios Públicos en Castro de Filabres,
2016, 1ª fase” ejecutada en este municipio con cargo al PFEA 2016, se han presentado
facturas de materiales por los respectivos proveedores.
Todas  las  facturas  presentadas  han  recibido  el  visto  bueno  del  Técnico  provincial
competente.
Procede efectuar la justificación del 100 % de ejecución de la subvención otorgada para
tal fin.
Por ello y, en virtud de las competencias legales vigentes que me asisten, esta Alcaldía
RESUELVE aprobar lo siguiente:
PRIMERO.- Aprobar las facturas presentadas por las empresas que a continuación se
expresan y por los importes indicados:
PROVEEDOR Nº FACTURA FECHA IMPORTE
BRICOLAJE BRICOMAN SLU
(BRICOMAT)

003-0002-398119 23/02/2017 62,45
GAZYBEL SL 2017-A- 46 06/03/2017 76,23
SPRINT DISEÑO GRAFICO SL Emit-56 13/03/2017 459,80
FERRETERIA LIFLOR 37 17/03/2017 471,10
FERRETERIA LIFLOR 118 19/06/2017 999,96
SUMINISTROS AGRÍCOLAS 
R.USERO MAGAÑA

39 22/06/2017 1.217,75
JARDIN VIVERO ROHIG
(JUAN JOSE HIGUERA ROMAN)

205 29/06/2017 434,00

TOTAL 3.721,29

SEGUNDO.- Aprobar el gasto por un total de 3.721,29 euros correspondiente al 100%
de la subvención concedida para materiales del PFEA 2016 obra nº1.

En Castro de Filabres, a 24 de julio de 2017
EL ALCALDE-PRESIDENTE. D. Francisco Martínez Sola
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